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La consulta plantea si la previsión contenida en el artículo 55.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en cuya virtud "cualquier 
accionista que lo solicite podrá examinar el libro registro de acciones 
nominativas" resulta conforme con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, o si por el 
contrario, cabrá oponer a la solicitud del accionista lo dispuesto en la 
mencionada Ley Orgánica, impidiendo el acceso al mencionado Libro registro. 
  
La comunicación a un accionista de los datos referidos a otros titulares de 
acciones nominativas implica la existencia de una cesión o comunicación de 
datos, definida por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como "Toda 
revelación de datos realizada a una persona distinta del interesado". 
  
Respecto de las cesiones de datos, el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 
establece como regla general que "Los datos de carácter personal objeto del 
tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de 
fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del 
cesionario con el previo consentimiento del interesado". 
  
No obstante, esta regla se verá exceptuada en los supuestos contemplados en 
el artículo 11.2 cuyo apartado a) establece que "El consentimiento exigido en el 
apartado anterior no será preciso...cuando la cesión está autorizada en una 
Ley". 
  
Dado que el derecho de los accionistas a examinar el libro registro de acciones 
nominativas se encuentra reconocido por una norma con rango de Ley, cabe 
apreciar que la cesión que el mismo implica resulta conforme a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 15/1999, no pudiendo ampararse la denegación a tal examen 
en las normas reguladoras de la protección de datos de carácter personal. 


